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Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
das adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
rs a la Legislación peninsular, a lob veinte días de su
romulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2. 0-La ignorancia de la leyes no excusa de
cumplimiento.
Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

el los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicee.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1866).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. . . . 18
	

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	  30
	

Seis meses. . 	  36
Un año 	  54
	

Un año 	  66
Venta de número suelta del ario corriente. . .

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anteiior. 	 .
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores.

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos,
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de /subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julie de 1924.
Artículo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple.
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de les anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

0'50 pts.
1'00

1'50
2'00

• JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 4.726
A partir de esta fecha y hasta nue-

va orden, en virtud de Instrucciones
' diciadas por la Comisaría General

Je Abastecimientos y Transportes,
quedará libre de precios la fruta de-
nominada . Granadas..

Lo que se hace público para gene-
11 ral conocimiento. 	 .•

Córdoba 21 de Diciembre de 1944.
El Gobernador Civil-Presidente,
sé Macián.

iputación Provincial
de Córdoba

INTERVENC1ON

Núm. 4.753

MES DE DiCIEMBRE DE 1944

la2er las obligaciones del presu-

Distribución de fondos para satis-

puesto provincial, correspondiente
a citado mes, que se formula en
e mp limiento de lo que preceptúa el
drliculo 275 del Estatuto provincial
vi ente, a probada por la Comisión
G zslora en sesión de 13 del actual.

CAPITULÓ 1.°
Obligaciones generales

Artículo 1.° Servicios generales
Estado, 2.934'28 pesetas.

Articulo 2.° Pactos y compro-
in SOS, 45.718'66.

Artículo 3. 0 Deudas, 8596'53.
Artículo 5 •0 Pensiones, 9.0131°.
Artículo 9.° Suscripciones, anun-

cios, impresiones y . demás gastos
similares, 513'80.

Artículo 11. 0 Gastos indetermi-
nados, 472'58.

Total por capítulo, 67.248'95.

CAPITULO 2.°

Representación provincial

Artículo 1. 0 De la Diputación y
Comisión Provincial, 916'66.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión Provincial,
3.395'83.

Artículo 3.° Dietas de los Dipu-
tados provinciales, 833'33.

Total por capítulo, 5.145'82.

. 	 CAPITULO 4.°

Bienes provinciales

Artículo 1.° Adquisición, 80.000.
Artículo 2.° Mejora, conservación

y custodia, 10.851'36.
Total por capítulo, 90.851'36.

CAPITULO 5.°

Gastos de recaudación

Artículo 1.° De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 15.50000.

Total por capítulo, 15.500'00.

CAPITULO 6.°

Personal y material

Artículo 1.° De las Oficinas,
45.642'40.

Artículo 2.° De los Estableci-
mientos provinciales, 7.961'25.

Artículo 3.° Material de la Di-
putación y Comisión Provincial,
250'00.

Artículo 4.° Gastos generales de
la Corporación, 6.291'66.

Total por capítulo, 60.145'31.

CAPITULO 7.°
Salubridad e higiene

Artículo 3.° Para 'subvencionar
las obras de carácter sanitario que
lleven a cabo los Ayuniamientos de
la provincia, 208'33.

Total por capítulo, 208'33.
CAPITULO 8.°

Beneficencia
Artículo 1.° Atenciones genera-

les, 1.499'88.
Artículo 2.° Maternidad y expó-

sitos, 222.379'90.
Artículo 3 •0 ' Hospitalización de

enfermos, 368.211'11.
Artículo 4 •0 Huérfanos y desam-

parados, 366.516'67.
Artículo 5.° Dementes, 207.83229.
Artículo 9.° Calamidades públi-

cas, 250'00.
Total por capítulo 1.166.689'85.

CAPITULO 9. 0

Asistencia Social
Artículo 2.° Otras instituciones

de carácter social, 200'00.
Artículo 3.° 	 Obligaciones im-

puestas por las leyes, 14.391'66.
Total por capítulo, 14591'66.

CAPITULO 10. 0

Instrucción Pública

Artículo 1.° Atenciones genera-
les, 645'83.

Artículo 2.° Escuelas Industria-
les, 6.541'66.

Artículo 5.° Escuelas de sordo-
mudos, 912'50•

Artículo e.° Escuelas de ciegos,
125'00.

Artículo 9. 0 Bibliotecas, 41'66.
Artículo 10.° Otros estableci-

mientos e Institutos de cultura públi-
ca, 41'66.

Artículo 11.° Monumentos artís-
ticos e históricos, 83'33.

Artículo 12.° Subvenciones o be-
cas, 6.00416.

Total por capítulo, 14.395'80.
CAPITULO 11. 0

Obras públicas y edificios
provinciales

Artículo 10. 0 Reparación y con-
servación de edificios provinciales,
33.401'90.

Total por capítulo, 33.401'90.
CAPITULO 14.°

Agricultura y ganadería
Artículo 9. 0 - Concursos y expo-

siciones, 1.250'00.
Total por capítulo, 1.250'00.

CAPITULO 17.°
Devoluciones

Artículo 2.° Por otros conceptos,
22.042'53.

Total por capitulo, 22,042'53.
CAPITULO 18.°

Imprevistos
Artículo único. Para los servicios

no com p rendidos en el presupues-
to, 154.166'66.

Total por capítulo 154.166'66.

CAPITULO 19.°
Resultas

Artículo 1. 0 Obligaciones pen-
dientes de pago de presupuestos
cerrados y liquidados, 300.000'00.

Total por capítulo, 300.000'00.
TOTAL, 1.945.63817.

Asciende la presente distribución
de fondos a las figuradas UN MI-
LLON NOVECIENTAS CUAREN-
TA Y CINCO MIL SEISCIENTAS
TREINTA Y OCHO PESETAS DIEZ
Y SIETE CENT1MOS.

Córdoba 21-de Diciembre de 1944.
Hl Presidente, Enrique Salinas,

Ministerio de Cultura 2024
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	 BOLET1N (IFFICIAL

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 4.648

ANUNCIO OFICIAL

Rucurso númere 43 de 1944

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso . administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Letrado don Joaquín de Velasco Na-
tera, en nombre de la Excelentísima
Diputación provincial, contra acuer-
do del Tribunal Económico-admi-
nistrativo Provincial, dictado en la
reclamación número 10-943, deduci-
da por don Manuel Villen Priegn,
por el concepto de arbitrio sobre la
aceituna; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en
el negocio y quisieren coadyuvar
en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 8
de Noviembre de 1944. - El Secre-
tario del Tribunal, José Gutiérrez de
los Ríos.

Núm. 4.649

ANUNCIO OFICIAL

Recurso número 42 de 1944

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Procurador don Rafael Castiheira
Granados, en nombre de la S. A.
Minera 4 La Paz . , contra acuerdo
del Tribunal Económico-administra-
tivo Provincial fecha 24 de Julio del
corriente ario que desestimó y se
declaró sujeta a dicha entidad en el
expediente 41 de 1943, al impuesto
de beneficios extraordinarios y obli-
gada al pago de la cuota girada, as-
cendente a la suma de 4.561'71 pe-
setas; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el
asunto y quisieren coadyuvar en él
a la Administración.

Y • para que conste, expido el pre-
sente en Córdoba a 8 de Noviembre
de 1944. - El Secrelerio del Tribunal,
José Gutiérrez de los Ríos.

Delegación Provinckal de Trabajo
DE CORDOBA

- Núm. 4.720

Gratificaciones de Navidad

Para conocimiento y cumplimiento
por parte de las Empresas afectadas,
se hace público que por el Ministerio
de Trabajo se ha dispuesto se sa-
tisfaga al personal empleado en ac
tividades no reglamentadas, para
solemnizar las fiestas de Navidad,
una gratificación equivalente a la
retribución de una semana, que de
berä ser pagada el día 23 de los
corrientes.

Córdoba 20 de Diciembre de 1944.
- El Delegado de Trabajo, ;osé
Luis Sanjurjo.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 4.714

Negociado de Fomento

Solicitado por don Alfonso Arri-
zabalaga Granadilla autorización pa-
ra instalar un motor de 1 C. V. y de
un horno de fundir bronce en la casa
número ocho del Arroyo de San
Lorenzo, se anuncia al público al
objeto de que durante el plazo- de
diez días hábiles contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan
aquellas personas a quienes interese
formular por escrito, ante mi Auto-
ridad, dentro de indicado plazo, las
reclamaciones que a su derecho con-
venga.

Córdoba catorce de Diciembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro. -
El Alcalde, A. Luna.

Núm. 4.725

na interés para los dueños da Estableal-
mientos . de bebidas alcohólicas

Esta Corporación ha resuelto que
en 31 del actual mes de Diciembre
queden anulados todos LOS CON-
CIERTOS INDIVIDUALES estable-
cidos con los industriales de expre-
sados establecimientos para el co-
bro del ARBITRIO CON FINES NO
FISCALES SOBRE CONSUMICIO-
NES DE BEBIDAS ALCOHOL1-
CAS, adoptándose a partir del día
uno de Enero próximo el sistema de
cobranza y fiscalización que deter-
minan las bases 5 a , 6. a y 7. a de la
Ordenanza fiscal vigente para el co-
bro del arbitrio, mientras tanto se
tramita, 'por los procedimientos le-
gales en vigor, el arriendo o el afian-
zamiento de la recaudación que de
tan citado' arbitrio, junto con el de
consumo de bebidas espirituosas y
alcohólicas, tienen en estudio la Ad-
ministración municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, prensa y radio local, debien-
do darse por notificados de esta
resolución por medio del presente.

Córdoba 21 de Diciembre de 1944.
- El Alcalde, A. Luna.

LA RAMBLA

Num. 4.724

El Alcalde de la Rambla, hace saber:
Que habiendo sido aprobado de-

finitivamente por este Ayuntamiento
en sesión extraordinaria del día de
la fecha el -Presupuesto formado
para el ejercicio de 1945, queda
expuesto al público en la interven-
ción de este Ayuntamiento por ter-
mino de quince días para que pueda
ser examinado por cuantas personas
naturales y jurídicas lo deseen y
aduzcan las reclamaciones que esti-
men oportunas.

-La Rambla 16 de Diciembre de
1944. - Martín C. de los CobOs.

Boletín Ricial del Estado
correspondiente ol dio 26 de tioviembre do 1944

AÑO IX 	 NUM.  331

(Núm. 4.413

Jefatura del Estado

Ley de 25 de Noviembre de 1944
de bases de Sanidad Nacional.

(Continuación)

C) Hospitales de enfermedades
infecciosas. -; Serán funciones suyas
el aislamiento y tratamiento de los
enfermos infecciosos, así como cola
borar en la enseñanza e investigación
de acuerdo con la Escuela Nacional
de Sanidad y el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas.

BASE CUARTA

Luchas contra las enfermedades
infecciosas.— Desinfección y desin-

sectación

Se efectuara con arreglo a las si-
guientes normas:

Todo caso de enfermedad sospe-
choso de ser de origen infeccioso
será declarado obligatoriamente por
por el Médico que lo asista, sin per-
juicio de que continúe la investiga-
ci ón, no sólo para la confirmación
de la enfermedad, sino también .para
poner en claro su origen y las vías'
que Utiliza para su propagación.

La ordenación de la lucha contra
las infecciones en el territorio nacio
nal estará a cargo de la Dirección
General de Sanidad. En cada provin-
cia tendrá la dirección del servicio
el Jefe de Sanidad respectivo, quien
asumirá la facultad de ordenar el
aislamiento de los enfermos infec-
ciosos, dando cuenta previa al Go-
bernador civil de la provincia, bien
en sus domicilios, bien en Hospita-
les. De la misma facultad gozarán
los Alcaldes en sus jurisdicciones, y,
por su delegación, los Jefes locales
de Sanidad.

Los Jefes de Sanidad podrán asi-
mismo aislar a los portadores de
gérmenes, prohibiéndoles el ejerci-
cio de determinadas profesiones,
previo el cumplimiento de los trámi-
tes regfamentarios que se marquen.
En las mismas condiciones podrá
prohibírseles el concurrir a centros
y locales donde su presencia pueda
ser peligrosa para los demás, some
tiéndeles a las medidas pertirrentes
hasta que dejen de ser perjudiciales
a la sociedad.

Será cometido del servicio epide-
miológico el estudio de las carac-
terísticas sanitarias de cada localidad
así como el aislamiento y esterilidad
de toda fuente de infección, vigilando
a los sujetos receptivos y practican-
do las vacunaciones cuando esta
medida se halle indicada. Finalmente
será de_ su competencia las manio-
bras de desinfección y desinsecta-
ción.

Se declaran obligatorias las vacu-
naciones contra la viruela y la difteria
en la forma que determinaran los
reglamentos. Se maniiene la obliga-,

toried-ad de las vacunaciones p reven-
tivas contra las ínfecciones tífieas y
paratíficas cuando por la existencia
de casos repetidos de estas enferme-
dades, estado epidémico del momen-
to o previsible, se juzgue convenien-
te. En todas las'demäs infecciones
en que existan medios de vacunación
de reconocida eficacia total y parcial
y en que esta no constituya peligro
alguno, podrán ser reccImendados y,

en sn caso, impuestos por las autori-
dades sanitarias.

El Ministerio de la Gobernación
podrá Imponer, previa indemniza-
ción a las entidades productoras pri-
vadas, la fabricación de elementos
precisos a las campañas sanitarias,
así como los suministros con cargo
a los servicios estatales, provinciales
o municipales de productos con des-
tino a las luchas sanitarias.

La declaración del estado epidemi
co para todo el territorio nacional
corresponderá al Consejo Nacional
de Sanidad y a los Consejos provin-
ciales en las zonas de su demarca-
ción, pero no será precisa la decla-
ración de este - estado para que
puedan tomarse las medidas que
estimen oportunas las autoridades.
Declarada ya la epidemia, los Jefes
provinciales y locales de _Sanidad
podrán proponer a la Superioridad
la incautación de locales, de materia-
les, así como la utilización de los
servicios profesionales que conside-
ren precisos para combatir la epi-
demia.

Corresponderá a la autoridad gu-
bernativa, a petición de la Sanitaria
en tiempo de anormalidad sanitaria,
la prohibición de ferias y mercados,
la clausura de escuelas, espectáculos
y centros de' reunión así corno id

prohibición o reglamentación del
comercio de objetos que-se juzguen
peligrosos para la salud pública. En
caso de duda, la autoridad guberna-
tiva podrá pedir informe a los Con-
sejos provinciales de Sanidad o ele-

var consulta a la Dirección General
del Ramo

La desinfección y desinsectación
serán obligatorias en los casos que
se dererminen, y su cumplimiento
reglamentado y garantizado por la
Dirección General de Sanidad. Uno
y otro medico serán puestos en prác-
tica por los servicios oficiales o los
particulares debidamente autoriza-
dos, y en este último caso con la
intervención e inspección constante
de las autoridades sanitarias locales
y de la Dirección General de Sa-
nidad.

BASE QUINTA

Son/dad de puertos, fronteras
transportes

Le defensa sanitaria de puertos,
fronteras y vías de comunicación es-
tará reglada por los convenios sank
barios suscritos y ratificados Por
nuestro pais. Su objeto será impedir
la recepción en nuestro territorio de
las enfermedades infecciosas, aSf

corno su transmisión al exterior.

(Continuará)

IMP. PROVINCIAL.—CeORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


